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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
No.11001311001320230035000 

 

 
     Admitir la demanda de DESIGNACIÓN DE CURADOR AD-HOC para que 

otorgue el consentimiento a nombre de las menores GABRIELA y SAMANTHA 
HERNÁNDEZ TORRES, hijas de los señores DORIS CECILIA TORRES GALEANO 
y JUAN CARLOS HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, para cancelar el patrimonio de 

familia, que grava el inmueble ubicado en la  Calle 87 sur No. 91-85, 
Apartamento 404, Etapa 6, Torre 15 Conjunto Parques de Bogotá Campano 

Propiedad Horizontal de la ciudad de Bogotá,  distinguido  con  el F.M.I. No. 50S-
40739683 de la Oficina  de  Registro de  Instrumentos  Públicos Zona Sur 
(num.4ºdel art.21  y num.8ºdel art.577 del C.G.P.). 

 
     Notificar al señor Delegado del Ministerio Público y a la señora Defensora de 
Familia adscritos al Juzgado, para lo de su cargo (num.1ºdel art.579 del C.G.P.) 

 
     Reconocer personería adjetiva a la abogada Sara Patricia Mayorga Pulido, 

como apoderada judicial de los interesados, en los términos y para los efectos del 
poder conferido (art.77del C.G.P.). 
 

     Ordenar que, por secretaría, una vez en firme este proveído se ingresen las 
presentes diligencias al despacho para proferir sentencia anticipada. (num.2ºdel 

art.278 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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